
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS UFAS MENOS LOS FESTIVOS

«CRII'* P'IU FUERA IIR 1,1 CAP1TIL

Un año.............................. 36 pesetas.

ggjg meses........................ 18*50 >

Tros id............................... 10 »

Papo adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri a sa
je 1 s a la legislación peninsular, a los veinte dia s de su promulgación.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista dé que va
rios Ayuntamientos y Diputaciones 
se dirigen a la Presidencia de la Co
misión encargada de redactar el 
Reglamento para la aplicación del 
Real decreto de 6 de septiembre úl
timo sobre provisión de destinos 
públicos, dando cuenta de vacantes 
ocurridas dependientes de dichas 
Corporaciones y de nombramientos 
hechos con carácter interino, solici
tando al propio tiempo el correspon
diente qcuse de recibo en cumpli- 
iniento de lo dispuesto en las bases 
5.a y 14, y teniendo en cuenta que 
no se halla organizada la Junta a 
que se refiere la base 3.a que debe 
expedir dichos documentos, así co
mo también que durante este plazo 
no debe quedar suspendida la pro
visión de vacantes e incidencias de 
eqrácter urgente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, ínterin no se 
constituya la nueva Junta a que an
tes se hace referencia, se extiendan 
dichos acuses de recibo por la ac
tual Junta Calificadora de destinos 
civiles del Ministerio de la Guerra, 
'lUl-‘- queda subsistente con las atri
buciones y. cometidos que tienen 
encomendados.

Se entiende hecha la promulgación el dia en cae termine la inserción de la ley en la (daceta — 
(Aitl.0 del Código civilJ—Inmediatamente qne los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi/iotín dispondrán que se' ije un ejemplar en al sitio de costumbre, donde permanecerá ha-ta 
el ecibo del número siguienhé.—¡ios Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoii'-t- 
b ‘¡dad, de conservar los números de este Bolri í -i, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SCSCRIPCIÓN PARA U CAPITAL

Un afio............................. 33*50 pesetas.

Seis meses....................... 17*50 »

Tres id......................... 9

Números sueltos 25 céntimos.

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. 'R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 313.)

PfflOKIH DIl DIRIMIO MlllIRR * S.

El Ministerio de la Guerra dictará 
las necesarias instrucciones provi
sionales para este periodo transito
rio, con aplicación de las del Decre
to-ley de 6 de septiembre último.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 5 de de noviembre de 
1925.=E1 Marques de Magaz.=Se- 
ñores Subsecretarios de los Minis
terios y Oficial mayor de esta Pre
sidencia.

(De la Gaceta núm. 312).

DIRECCIÓN GEHEHflL DE PRIWIERJI ENSEÑANZA

Maestros nombrados propietarios, 
de acuerdo con el Estatuto vi
gente.

PRIMER TURNO

Número de la lista general, 3.001, 
D. Francisco Domingo Egido; Es
cuela que se le adjudica, Mace- 
da, segundo distrito, provincia de 
Orense,

Novena categoría, segundo-esca
lafón, número 2.625.—D. Luis Do
mínguez Rodríguez; Santibáñez de 
la Isla, León.

Idem del idem, 2.939.—D. José 
María Berguera Saura; Trazmoz, 
Zaragoza. *

Idem del idem, 2.114.—D. José 
Giner Altez; Huérmeda-Calatayud, 
Zaragoza.

Idem del idem, 4.016.—D. Ma
riano Ruiz Alfonso; Amainar, Zara
goza,

Idem del idem, 2.569.—D. Justo 
Prasto Giró; Forena-Monreal,. Ta
rragona.

SEGUNDO TURNO

Número de la lista general, 2.852. 
—D. Evaristo Yébenes Ramos,; Tir- 
teafuera - Almodóvar del Campo, 
Ciudad Real; fecha del nombramien
to, 10-10-17.

CUARTO TURNO

Séptima, alta.—D. Gregorio Do
mínguez Guerrero; Zahinos, Bada
joz; 10-6-24.

Sexta, 2.222.—D. Gabriel Rivera 
García, Aldeahueva del Camino, Di
rección graduada, Cáceres; 1-9-19.

Idem, 2.759.—D. Luis González 
Sahagún; Campillo de Arenas, Di
rección graduada, Jaén; l-9-18j

Idem, 2.840.—D. Benito Velasco 
Martin; Marios, número 1, Jaén; 1- 
9-18.

Séptima, 7.510.—D. Rafael Mar
tin Ruiz; Algarrobo, número 2, Má
laga; 1-9-17.

Idem, alta.—D. Antonio Moreno 
Fernández; Alfarnatejo, Málaga, 19-
6- 25.

Idem, 4.558,—D. Francisco Ca
brera Palomares, Málaga;, 20-11-18, 
localidad.

Idem, 6.277,- D. Juan Manresa 
Hernández; La Hoya, Murcia; 1-5- 
1919.,

Sexta, 2.743.—D. Tomás, Martí
nez Bayona; Doña Inés, Murcia; 1- 
9-19.

Quinta, 1.958.—D. Vicente Orpi 
Cortacans; Cartagena-San 'Antonio 
Abad, Murcia; 1-9-18,

Séptima, 8.38L —D. Gonzalo 
Martin Marchs; Vilariño - Camba
dos, Pontevedra; 2-10r20

Ssxta, 2.392.—D. Andrés Manza
no Castro; Lebrija, Sevilla; 9-12-21.

Séptima, 6.796.—D. Jesús Pablo 
Ara Sarria; Ojos Negros, Teruel;
7- 10-21.

Idem, 6.516.—D. Lorenzo Loza
no; Alcaide, Teruel; 1-9-21.

Séptima idem, alta.—D, Toribio 
F. Martin Sánchez; Vinaceite, Te
ruel; 1-5-925.

Idem id., 4.486.—D. Francisco Ji
ménez Renedo: Horcajo de las To
rres (Avila); 1-9-919.

Idem id., 3.765.-D. Carlos Es" ' 
cribá Escriba; Rótova (Valencia); 1- 
11-905.

Sexta ídem, 3.285.—D. Aureliano 
Perreras Alonso; Benavente (Zamo
ra); 1-9-919.

Séptima idem, 4.439.--D. Manuel 
Muelas Tucho; Villaseco, (Zamora); 
1-11-10.

Idem id., 3.936.—D. Santiago 
Laso de la Iglesia; Bóveda del Rio 
Almar (Salamanca), 1-7-921.

Idem id., alta.—D. Laurentino 
García del Pozo; Tala (Salamanca); 
21-4-923.

Idem id., alta.—D. José Maria 
Vetilla Membrado, Serradilla del 
Arroyo (Salamanca); 9-5-925.

Sexta idem, 2.190.—D. Tomás 
Navarro Trigo; Calatayud (Zarago
za); 23-2-906.

Séptima idem., 5.836.—D. Mi
guel A.lbero Ruiz, Tauste, Sección 
graduada (Zaragoza); 1-10-917.

Idem id., 5.413.—D. Ramón Ba
rrios Gómez; Letux (Zaragoza); 1-9 
1919.

Idem id., alta.—D. Benito ¡Nava
rro Sarmiento; Costa-Arucas (Cana
rias); 16-4-925.

Idem id., 7.774.—D. Emilio Hur
tado Maclas; Telde, número 1 (Ca
narias); 11-7-919.

Sexta idem, 2.977.—D. Manuel 
Navarro Báguena; Burriana, Sec
ción graduada (Castellón); 15-6-915.

Séptima idem, alta, oposiciones 
restringidas,.—D. José Abella Vidal; 
El Toro (Castellón): 12-6-924.

Idem id., alta.—D. Salvador Seda 
Si cardo; Costar (Castellón); 26-5- 
1925.

Idem id., 7.717.—D. Vicente Ji- 
médez Guisado; Arnedillo (Lo
groño); 1-5-919.

Idem id.., 4.345—D. José Torres
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Fernández; Barcia-Luarca (Oviedo) 
1-9-921.

Idem, id., 4.728.—D. José Fer
nández Alvarez; Lorio - Labiana 
(Oviedo); 11-9-916.

Idem id., alta.—D. Bernardo Nu
dez Gutiérrez; Tomezana - Lena 
(Oviedo); 18-6-925.

Idem id., 6.961.—D. José Tauza 
Fernández; Entrino (Orense); 1- 
9-921.

Idem id., alta.—D. Albino Núñez 
Domínguez; Amoroce - Celanova 
(Orense); 25-5-925.

Idem id., alta.—D. Inocencio Sal
vador Aznar; Cabezamesada (Se
gó vi a); 10-6-925.

Idem id., 8.499.—D. Alejandro 
Cobos Diaz; . Cantalejo, Sección 
graduada (Segovia); 21-1-921.

Sexta Ídem, 3.097.—D. Luis de 
Juan Blesa; Miranda de Ebro- 
Aquende (Burgos); 1-9-19.

Séptima Ídem, 6.676.—D. Ama
dor Mora Rojas; Tarifa número 2 
(Cádiz); 1-9-21.

Idem id., alta.—D. José Mariano 
Gastéis; Montrig, Sección graduada 
(Tarragona); 9-1-23.

Idem id., alta.—D. Hipólito Lina
res Montano; Cotillas (Albacete); 
1-1-23.

Idem id., 5.258.—D. Hilario Coi
radas Lorenzo; Brejo-Cambre (Co- 
ruña); 21-9-21.

Sexta idem, 2.232.—D. Eduardo 
Vázquez Castro; Puentedeume nú
mero 2 (Coruña); 1-9-10.

Séptima idem, 4.453.—D. José
González Varela; Mugía (Coruña); 
9-10-905.

Novena del segundo, omitido.— 
Don Angel Silván Hernández; Be- 
lón-Serantes (Coruña), 18-7-22.

Idem del ídem, 5.238.—D. Luis 
Martínez; Vázquez Centroña - Puen
tedeume (Coruña); 15-7-882.

Idem del ídem, alta,—D. Fran
cisco Arnáez Pérez; Curra-Carnota 
(Coruña); 3-1-25.

Idem del ídem, 4.820.—D. Loren
zo García Tejedor; Celada de Cea 
(León); 1-10-21.

Idem del ídem, 2.895.—D. Lon- 
ginos Rodríguez Robles; Lago de 
Omaña (León); 29-1-17.

Idem del idem, 4.168.—D. Clau
dio González Perrero; Quintana de 
Rueda (León), 20-3-20.

Idem del ídem, 4.811.—D. To
más Encalado Carnero; Cimas-Tru
chas (León); 26-9-21.

Idem del ídem, 3.090.—D. Teo
doro Hermoso Monje; Villaldavin- 
Perales (Falencia); 1-6-18.

Idem del ídem, alta.—D. Emilio 
Gutiérrez Fontaneda; Valle de San- 
tullán (Falencia); 11-6-24.

Idem del ídem, 4.290—D. Aben- 
cio López Robles; Calzadilla de 
Tera (Zamora); 1-6-20.

Octava del ídem, 257.—D. José 
Gonzalo Fuentes, Malillos (Zamo
ra), 8-6-901.

Novena del ídem, 2.246.—D. An- , 
drés Porto Gallego; Roales-La Inies- 
ta (Zamora); 17-10-16.

Idem del ídem, 3.203.—D. Satur- 
nino Gutiérrez Blázquez; Donjime- 
no (Avila); 1-6-18.

Idem del ídem, 4.435.—D. Fran
cisco García Jiménez; Navalmalillo 
(Avila) 13-10-20.

Idem del idem, 3.340.—D. Simón 
Ibáflez Martín; Mordiera (Soria) 14- 
7-18.

Idem del ídem, 5.023.—D. Eloy 
Pérez Antón; Ibarra (Alava); 1-2-22.

Idem del ídem, 4.317.—D. Cons
tancio de Castro Valbuena; Ribave- 
llosa (Alava); 5-6-20.

Idem ídem. 4.669. — D. Martín 
Fernández Boroja; Hijona-El Burgo 
(Alava); 29-4-21. ’

Idem del ídem, 1.392.—D. Má- ; 
<ximo Ojeda Gutiérrez, Tosantos ! 
(Burgos); 1-9-19.

Idem del idem, 4.727.—D. Anto
nio de Arce Ordóñez; Pinillos-Soti- 
11o de la Ribera (Burgos); 22-7-21.

Idem del ídem, 2.221.—D. Ata- 
nasio Angel de León Ibáñez; Cas
cajares de la Sierra (Burgos); 1-1-21.

Idem del ídem, alta.—D. Pedro 
Acinas Peña; Perex-Junta de Oteo 
(Burgos); 17-12-24.

Idem del ídem, alta.—D. Julián
Diaz Moral; Castildelgado (Bur
gos); 23-1-24.

Idem del ídem, alta.—D. Alvaro 
María de San Pío Bomen; Villam- 
bistia (Burgos); 26-5-23.

Idem del ídem, alta.—D. Alejan
dro Merado Barbero; Elgueta (Gui
púzcoa); 10-6-24.

Idem del ídem, 3.512.—D. Do
mingo Millán Simón; Anguiozar-El- 
gueta (Guipúzcoa); 15-1-19.

Idem del ídem, 3.916.—D. Fran
cisco Rando Gómez; Berro-Alhama 
(Murcia): 1-10-19,

Idem del ídem, 2.836.—D. Ma
nuel Ribera Martínez; Quiniela Cre
ciente (Pontevedra); 14-11-16.

Idem, del idem, 4.314.—D. Ma
nuel Diaz de Losada Esteban; Go- 
dán-Salas (Oviedo); 1-6-20.

Qptava del idem, 5.—D. Antonio
Garcia de Miguel; Puebla de Yeltes 
(Salamanca); 17-9-907.

Novena del idem, 3.342.—D. An
tonio Mateos Garcia; La Peña (Sa
lamanca); 1-7-18.

Idem del idem, 3.332.—D. Victo
rino Marcos González; Villacreces 
(Valladolid); 1-7-18.

Idem del ídem, 1.787.—D. Ber
nardo Marcos Fornas; Romanillos- 
Sollana (Valencia); 6-4-12. Se le ad
judica por tenerla solicitada en el 
primer semestre del año actual y 
ser vacante de fecha anterior.

Séptima, 4.146.—D. Elíseo Gar
bo Paráis; Santa Coloma de Parnés 
(Gerona); 12-8-14.

Idem, 3.604.—D. Joaquín Tarín 
Goyo; Algimia de Almonacid (Cas
tellón); 1-2-21.

Segunda, 236.—D. Pedro Gómez 
Moreno; Regencia práctica gradua
da en Madrid; 29-1-19. Localidad.

Novena del segundo. 2.866.— 
D. Luciano Martín Capilla; El Ala- 
ma-El Madroño (Sevilla); 28-10-19.

Quedan en suspenso las propues
tas provisionales para las vacantes 
anunciadas por la Sección adminis
trativa de Madrid para las Escuelas 
de esta Corte, toda vez que exis
tiendo aún otras más antiguas, de
ben éstas ser primeramente las pro
vistas, con arreglo a lo determina
do en la Real orden de 19 de mayo 
anterior, y quedando, en su conse
cuencia, reservado el derecho a los 
actuales peticionarios para llegado 
el momento que proceda su referi
da propuesta.

Se desestiman las peticiones de 
don Francisco J. Escoda Vernet, 
D. Martín Moreno Domínguez, don 
Luis Capellá Plaja' y D. Vicente 
Hermógenes Pérez Marco, peticio
narios por cuarto turno de vacantes 
anunciadas en el mes de septiembre 
anterior, por no figurar autorizados 
por las Secciones administrativas 
correspondientes para solicitar en el 
segundo semestre actual.
Escuelas desiertas que han de ser 
provistas por el turno inmediato.

Nuez (Zamora), Agaete (Cana
rias), Pipera (Oviedo), Ariany (Ba
leares), Castenda, Lagares, Maga- 
loíes, Marzoa, Sarces, Suevos, 
Tras del Camino, Baleo y Freijo 
(Coruña), Chinchetru (Alava), Quin- 
fanilla - Montecabezas (Burgos), y 
Riello (Oviedo).

Se.eliminan de esta adjudicación 
las Escuelas siguientes por haberse 
adjudicado a otros turnos con ante
rioridad: Almodóvardel Campo, Au
xiliaría número 2 (Ciudad Real), Bai
lón y Lupión (Jaén), Algatocín, Fa- 
raján y Salares (Málaga), Coúso y 
Vide (Pontevedra) y Cristóbal (Sa
lamanca).

Las. anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden derecho ni 
surtirán efecto alguno en tanto 
no sean confirmadas como dispone 
la Real orden de 31 de enero de 

1924, concediéndose un plazo de 
quince dias para presentar reclama
ciones contra las mismas por con
ducto de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza.

Lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 27 
de octubre de 1925.=E1 encargado 
del despacho, M. Pozo.=Señores 
Jefes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 304).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Excmo. Sr. Subsecre
tario de Gobernación, a las 
23'43 del día 9, me telegra
fía lo siguiente:

«Noticias oficiales de Ma
rruecos.—Parte de guerra del 
dia de boy:

No ha habido novedad de 
importancia,, celebrándose la 
recepción de autoridades en 
la Alta Comisaría, y luego to
dos, presididos por el Jefe del 
Gobierno, han hecho su pre
sentación al Jalifa, al que le 
ha sido impuesto el collar de 
Carlos III. Por la tarde, todas 
las representaciones indígenas 
han sido obsequiadas con un 
té en el teatro, y el Presidente 
del Directorio y el Gran Visir 
les han dirigido la palabra. El 
dia ha mejorado y permitido 
que en este momento la plaza 
de España, muy bien ilumi
nada, esté llena de gente.))

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 10 de noviembre de 
1923.

EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Diputación Provincial
ORDENACIÓN DE PAGOS

Hallándose en descubierto dife
rentes Ayuntamientos en el pago 

1 del contingente provincial, corres- 
• pondlente al ejercicio último y an- 
1 teriores, y no estando dispuesta la 
' Ordenación de Pagos a consentir 

demoras injustificadas en el cuín 
plimiento de tal deber por parte de 
las Corporaciones municipales, he 
decretado la publicación de esta c\ 
cular, concediendo el plazo impro.



rrogable de ocho dias, para que los 
deudores salden sus descubiertos, 
en la inteligencia de que, transcu
rrido el cual, serán incoados, sin 
más trámite, los respectivos expe
dientes de apremio, contra las ren
tas del municipio en primer término 
y los bienes propios de los Conce
jales después, si a ello hubiere lu

gar.
Este mismo criterio será aplicado 

a los Ayuntamientos sujetos al Con
cierto, con arreglo al Real decreto 
de 12 de abril de 1924 que no lo 
hayan devuelto o cumplido, aparte 
la responsabilidad personal que pue
da exigirse a los causantes de la 
rescisión del contrató, con arreglo 
alo que determina el mencionado 
Real decreto.

Burgos 10 de noviembre de 1925. 
=E1 Ordenador de Pagos, José de 

la Torre.

iiMimmcióB dí Rtmns w¡8|ns
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hace saber: que por los vecinos 

de Cayuela que más abajo se deta
llan, ha sido solicitada la legitima
ción en propiedad de los terrenos 
siguientes:

D. Eleuterio Albillos Martínez.— 
Una tierra en Cayuela, al pago Ca
mino de Burgos, surca N. camino 
S. Toribio Miguel, E. Constantino 
Reoyo y O. Manuel Peña.

Otra en Los Hoyos, que linda
N. Baltasar García, S. Alfonso Ar
ceo, E. linde y O. Francisco Min
guez.

Otra en La Ballesta, linda N. lin
de, S. Antón Arcep, E. Francisco 
Minguez y O. Nicasio Arlanzón.

Otra en Valbuena, que linda nor
te Laura Arribas, S. linde, E. Ro
sendo Arceo y O. Luciano López.

D. Félix Arceo Minguez. Una tie
rra en Cayuela, al pago de Las 
Cumbres, de 14 áreas, surca N. Jus
to González, S, raya de Mazuelo 
y E. y O. Luciano López.

Otra al pago de Los Hoyos, de 
12 áreas y linda por N. Maximiano 
Ruiz, S. Luciana López, E. Pedro 
Delgado y O. Juan José Vélez.

Otra en Cuerno Bajero, de 12 
áreas, linda N. Isidora López, sur 
Vicente Reoyo, E. José Vélez y
O. Lorenza Arribas.

Otra en el término de Valbuena, 
de 12 áreas, linda N. linde, S. Al- 
fjnso Arceo, E. cañada y O. José 
P Laura Arribas.
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D.a Baltasara García Arceo.— 

Una tierra en Las Cumbres, de seis ' 
celemines, equivalentes a 14 áreas, 
linda por N. Isidro Albillos, S. Res- 
tituto González, E. linde y O. raya 
de Mazuelo.

Otra en La Ballesta, de seis cele
mines, linda N. y S. linde, E. Isi
dro Albillos y O. Restituto Gon
zález.

Otra en Prado Largo, de seis ce
lemines, linda N. prado, S. José 
Ortega, E. Eleuterio Albillos y oes
te Hermenegildo Sáiz.

Otra en Cuesta Cabía, de seis 
celemines, linda N. Benito García, 
S. Cipriano Antón, E. Isidro Albi: 
líos y O. raya de Mazuelo.

D. Luciano López y López.—Una 
tierra en Cayuela, al pago de Las 
Cumbres, de tercera calidad, de 12 
áreas de terreno, linda N. Justo 
González, S. raya de Mazuelo, este 
Maximiano Ruiz y O. Félix Arceo.

Otra tierra en Los Hoyos, de la 
misma clase y cabida, surca por 
N. linde, S. Nicasio Arlanzón y este 
y O. linde.

Otra en el pago de la Ballesta, 
de la misma clase y cabida, linda
N. y S.'lindes, E. Restituto Gon- 

| zález y O. Francisco Minguez.
I Otra en el término de Valbuena, 
' de seis celemines de "sembradura, 
i de tercera calidad, linda N. cárcavo,

S. linde, E. Eleuterio Albillos y
O. Maximiano Ruiz.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

| Burgos 20 de octubre de 1925.= 
Julián'de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mera instancia de esta capital,
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por falleci
miento de D. Máximo Ortiz y Her
nán, natural de esta capital, hijo de 
Luciano y Emilia, que ha fallecido 
sin testar el día 17 de febrero del 
corriente año, en cuyo expediente 
solicitan su herencia sus tias doña 
Micaela María del Carmen Josefa 
Hernán Martínez y D.a María de los 
Angeles Hernán Martínez, y sus 
primos D.a Luisa y D. Benito Her
nán Gutiérrez; lo que se hace pú
blico por el presente para que las 

personas que se crean con igual o 
mejor derecho a su herencia pue
dan comparecer en este Juzgado a 
reclamarlo, dentro del término de 
treinta dias, a contar desde la publi
cación de este edicto.

Dado en Burgos a 9 de noviem
bre de 1925.=E1 Juez de primera 
instancia Pedro Lizaur.=El Secre
tario judicial, Lie., José M.a Platero.

Miranda de Ebro.

Citación.
Pérez Gerardo, Agente de nego

cios y de sustitución de soldados y 
cuyo último domicilio fué Cadena 
número 34 y 38, en Zaragoza, com
parecerá en el término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción de 
Miranda de Ebro, a fin de ser oido 
en el sumario que se instruye con 
el número 57 del corriente año, so
bre supuesto delito de uso de nom
bre supuesto.

Dado en Miranda de Ebro a 3 de 
noviembre de 1925.=Juan Montes. 
=Por su mandado, Lie., José Ira- 
zusta.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Solduengo.

La cobranza voluntaria del repar
timiento general de utilidades de 
este distrito, correspondiente al pri
mero y segundo trimestres del pre
sente año económico de 1925-56, 
tendrá lugar el dia 25 del mes ac
tual, en la casa Ayuntamiento de 
éste, desde las nueve de la mañana 
a las tres de la tarde.

Se advierte a. los contribuyentes 
que incurrirán en el primer grado 
de apremio si no satisfacen sus res
pectivas cuotas en dicho dia o den
tro de los dias siguientes del mismo 
mes, en el domicilio del recaudador 
nombrado al efecto.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general cono
cimiento de los. contribuyentes ve' 
cinos y forasteros,

Solduengo 2 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde, Eugenio Espi
nosa.

Alcaldía de Hontangas.
La Comisión permanente del 

Ayuntamiento ha propuesto que del 
remanente existente 'en la cuenta 
municipal del año de 1924-25, se 
destine un crédito de 4$ pesetas 
al artículo 8.°, capítulo l.° del ac
tual presupuesto; otro de 40 pese
tas artículo 10.° del mismo capítulo; 
otro de 40 pesetas al artículo l.°, 
del capitulo 2,e; otro de 20 pesetas 

3
al artículo l.°, del capítulo 13, y 
otro de 400 pesetas al capítulo 17, 
artículo único.

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentarse las reclamaciones 
que crean pertinentes.

" Hontangas 5 de noviembre de 
1925. =E1 Alcalde, Julián Ayuso.

Alcaldía de Retuerta.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1926-27, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
el plazo indicado, no se admitirá 
ninguna.

Retuerta 30 de octubre de 1925. 
=E1 Alcalde, Vicente Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanar de la Sierra.

Alcaldía de Nana de Roa.
Formada por el Ayuntamiento 

pleno la ordenanza a que ha de 
ajustarse el repartimiento general 
para el ejercicio de 1925-26, deter
minada por los artículos 461 al 521 
del Estatuto municipal vigente de 8 
de marzo de 1924, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales podrá 
ser examinada y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes 
ante la Comisión permanente, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Nava de Roa 3 de noviembre de 
1925. =E1 Alcalde, Rafael Cerezo.

Alcaldía de Montanas.
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este distrito, 
el proyecto del presupuesto extraor
dinario para el actual año de 1925-26, 
para poder atender a los gastos de 
la primera desamortización del em
préstito adquirido por este Ayunta
miento para pago del molino que 
ha comprado este Ayuntamiento 

l para dedicarle a servicios eléctricos 
y mecánicos, se halla expuesto al 
público, por término de ocho dias, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el perió
dico oticial de la provincia, en cuyo
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plazo podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y presentar las recla
maciones que se consideren justas, 
transcurrido el cual, no se admitirá 
ninguna.

Montanas 4 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde, Benigno Mar
tínez.

Alcaldía de Amaya.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y edificios y solares de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

Amaya 1.° de noviembre de 1925. 
=E1 Alcalde, Andrés Aparicio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Monasterio de Rodilla.
Villasandino.
Torregalindo.
Santa Maria-Tajadura.
Solduengo.
Torresandino.

Respecto de rústica:
Boada de Roa.
Fresneña.

Respecto de rústica y pecuaria.
Pineda-Trasmonte.
Villalmanzo.
Villayuda.
Barrios de Colina.
San Juan del Monte.
San Mamés de Burgos.
Villanueva de Teba.
Pineda-T rasmonte.

Respecto de rústica y edificios y so
lares: Quintanamanvirgo y Ma
drigal del Monte.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana: Quintanadueñas y Vallaría 
de Bureba. 

Alcaldía de San Juan del Monte.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formacióq del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 191.8, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en él Boletín Oficial de la provim- 
<cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito., relaciones juradas

de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las''comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

San Juan del Monte 3 de noviem
bre de 1925.=E1 Alcaide, Agapito 
Martínez.

por la Dirección general, y para se
guridad de esta proposición, acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en..... la
fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Junta de Oteo.

D. Manuel Martínez Marañón, Al
calde constitucional de este Ayun
tamiento,

Hago saber: Que como com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 154 del Estatuto, la Comisión 
municipal permanente, ha acorda
do sacar en pública subasta 300, 
500, 800 y 300 pinos marcados, ra
dicantes en los montes La Cuesta, 
San Martin, Hoz y Rad y San Nico
lás, pertenecientes a las Entidades 
locales de Castriciones, Momediano, 
Perex y Robredo y las setas existen
tes exclusivamente en el monte 
«Las Callejas», perteneciente a las 
entidades locales de Relloso y Las
tras de la Torre, de este municipio, 
durante el año forestal de 1925-26 
los pinos, y por cinco años las se
tas, conforme a los pliegos de con
diciones económico-administrativas 
que obran en la Secretaria munici
pal y el de facultativas obrantes en 
el Boletín Oficial, número 218, de 
24 de septiembre último y de los 
que se extracta lo que sigue:

l.° Las subastas se celebrarán 
en la casa consistorial del Ayunta
miento, a las nueve, nueve y me
dia, diez, diez y media y once ho
ras de la mañana del dia 28 de no
viembre próximo, y en caso de.no 
tener licitador alguna de las subas
tas en este dia, se celebrarán el 5 
de diciembre del año actual, bajo el 
mismo tipo, condiciones y hora sin 
nuevo aviso, con sujeción al actual 
Reglamento de contratación de ser
vicios municipales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, primer Te
niente de Alcalde, un funcionario de 
montes o pareja de la Guardia civil, 
con asistencia del Secretario del 
Ayuntamiento.

2.° Servirá de' tipo para las su
bastas de 300, '500, 800 y 300 pinos 
marcados, la cantidad de 1.133, 
3.180, 4,030 y 990 pesetas respec
tivamente, y la de setas la de 190 
pesetas anuales.

^.9 Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados y pa
pel de peseta, en el acto de la su
basta, durante la media hora que se 
estipula en la regla tercera del ár-

Administración principal de Co
rreos de Burgos.

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contratar 
la conducción del correo en carruaje 
de tracción de sangre entre Salas 
de los Infantes y Barbadillo de He
rreros, bajo el tipo de cinco mil pe
setas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto 
en esta Administración principal y 
oficina de Salas de los Infantes, con 
arreglo a lo que prescribe el artícu-

I lo l.° del título 2.° del Reglamento 
para el régimen y servicio de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones, exten
didas en papel timbrado de octava 
clase, que se presentarán en las 
antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el día 10 de diciembre, a las 
diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal de Burgos, ante 
el Sr. Jefe de la misma, a las once 
horas el dia 15 de dicho mes.

Burgos 6 de noviembre de 1925.
==E1 Administrador Principal, Luis 

I Masferrer. s

Modelo de proposición.
Don F. de T,,. natural de...., ve- 

I ciño de..,,, según eéclüla personal 
número...., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo en...., en

tre la oficina de..  y la’ de...., y
por’el precio de..... pesetas Anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado

tículo 14 del susodicho Reglamen
to, conforme al modelo del final y 
acompañando el resguardo de ha
ber constituido en Depositaría la 
fianza provisional del" 10 por 100 
del tipo de la subasta y la cédula 
personal, señalándose como fianza 
definitiva el 20 por 100 del importe 
de la subasta.

4. ° Se adjudicarán a las propo
siciones más ventajosas; si hubiere 
dos o más proposiciones iguales, 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, y si 
terminado dicho plazo, subsistiese 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional 
del remate. Si estos casos se die
sen en la primera subasta y asi su
cesivamente en las demás, se retra
sarán las que siguen hasta la última 
el tiempo necesario para estas ope
raciones.

5. ° Los poderes para concurrir a 
estas subastas, a que se refiere el 
artículo 13 del Reglamento antes 
indicado, serán bastanteados por los 
Letrados residentes en el partido de 
Villarcayo.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de...., 

ofrece (en letra)..... pesetas, por la
subasta de tantos pinos (en letra) del 
monte tal, perteneciente a la Enti
dad local de tal pueblo del Munici
pio de Junta de Oteo; conforme a 
los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y facultativas 
durante el año forestal de 1925-26.

(Fecha y firma del proponente).
En el sobre se pondrá: Proposi

ción para optar a la subasta de tan
tos (en letra) pinos o setas, exclu
sivamente, del monte de tal.....per
teneciente a' la Entidad local menor 
de tal..... pueblo.

Junta de Oteo 31 de- octubre de 
1925.=E1 Alcalde, Manuel Martí
nez,

Se ha abierto la venta de plan
tones de chopo y sauce de la Casa 
Pérez.

Se da comjsión a los Secretario^ 
Informes: San Juan, 68, 8,° piso.

2-3
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El viernes último desapareció de 
Sarracín una vaca roja, con una 
H en el cuadril izquierdo y con un 
bulto en el vientre.

Quien la hubiere recogido puede 
dar aviso a Porfirio Abad, en To 

rresandino.

Imprenta Provincial


